
	
	

 

        POLÍTICA ANTIABUSO DE USAI 

	
	
	

1.	El	abuso	cometido	por	jugadores	hacia	otros	jugadores	está	estrictamente	prohibido.	También	se	prohíbe	

participar	en	la	conducta	abusiva	descrita	en	esta	regla	mediante	el	uso	de	datos	o	software	informático	al	que	

se	accede	a	través	de	cualquier	computadora,	sistema	informático	o	red	informática.	

	

2.	El	abuso	cometido	por	un	entrenador	o	un	director	de	entrenamiento	está	estrictamente	prohibido.	También	

se	prohíbe	participar	en	la	conducta	abusiva	descrita	en	esta	regla	mediante	el	uso	de	datos	o	software	

informático	al	que	se	accede	a	través	de	cualquier	computadora,	sistema	informático	o	red	informática.	

	

3.	A	los	efectos	de	esta	regla,	el	abuso	se	define	como	actos	o	gestos	abiertos,	no	deseados	y	repetidos,	incluidas	

las	comunicaciones	verbales	o	escritas	o	las	imágenes	transmitidas	de	cualquier	manera,	incluidos	los	actos	

físicos	cometidos	de	forma	electrónica	o	digital,	la	agresión	o	cualquier	otro	comportamiento	similar	que	sea	

cometido	por	un	jugador	o	grupo	de	jugadores	contra	otro	jugador	con	la	intención	de	acosar,	ridiculizar,	

humillar,	intimidar	o	dañar	al	jugador	objetivo	y	crear	para	el	jugador	objetivo	un	entorno	de	aprendizaje	

objetivamente	hostil	que:	

-	coloca	al	jugador	objetivo	en	un	temor	razonable	de	daño	a	la	persona	o	propiedad	del	jugador	objetivo;	

-tiene	un	efecto	sustancialmente	perjudicial	sobre	la	salud	física	o	mental	del	jugador	objetivo;	

-tiene	el	efecto	de	interferir	sustancialmente	con	el	rendimiento	académico	del	jugador	objetivo;	o	

-tiene	el	efecto	de	interferir	sustancialmente	con	la	capacidad	del	jugador	objetivo	para	participar	o	beneficiarse	

de	los	servicios,	actividades	y	privilegios	proporcionados	por	el	club.	

	



4.	Esta	regla	puede	aplicarse	independientemente	del	lugar	físico	del	comportamiento	abusivo	para	evitar	una	

interferencia	sustancial	con	la	disciplina	del	club	o	prevenir	una	amenaza	irrazonable	a	los	derechos	de	otros	

jugadores	a	un	ambiente	de	aprendizaje	seguro	y	pacífico.	

	

5.	Cualquier	jugador	o	padre	que	tenga	conocimiento	de	una	conducta	en	violación	de	esta	regla	o	cualquier	

jugador	que	sienta	que	ha	sido	intimidado	en	violación	de	esta	regla	debe	informar	inmediatamente	la	conducta	

al	Director	de	Entrenadores	de	su	club	(también	definido	como	Club	Oficial	de	Bienestar	Social)	o	su	designado	

que	tiene	la	responsabilidad	de	todas	las	investigaciones	de	mala	conducta	del	jugador,	incluido	el	abuso.	Un	

jugador	o	un	padre	también	puede	denunciar	la	conducta	a	un	entrenador	del	personal,	quien	será	responsable	

de	notificar	al	oficial	de	bienestar	apropiado	a	cargo	de	la	investigación.	Este	informe	puede	realizarse	de	forma	

anónima.	

	

6.	Los	Oficiales	de	Bienestar	Social	del	Club	o	su	designado	investigarán	sin	demora	todos	los	informes	de	abuso	

hechos	de	conformidad	con	las	disposiciones	de	esta	regla.	Dicha	investigación	debe	incluir	cualquier	acción	o	

respuesta	apropiada	que	se	pueda	tomar	para	abordar	la	conducta	abusiva	donde	sea	que	tenga	lugar.	Se	

notificará	a	los	padres	del	abusador	y	de	los	jugadores	objetivo	del	progreso	y	los	resultados	de	la	investigación	

y,	según	corresponda,	de	cualquier	acción	correctiva	que	se	haya	tomado	en	la	medida	en	que	la	ley	permita	la	

divulgación.	
	
	

7.	Se	proporcionará	capacitación	al	personal	del	club	y	a	los	jugadores	sobre	la	identificación,	prevención	e	

intervención	en	el	abuso.	

8.	Se	anima	a	todos	los	directores	de	club	y	miembros	de	la	junta	a	que	involucren	a	los	jugadores,	el	personal	y	

los	padres	en	discusiones	significativas	sobre	los	aspectos	negativos	del	abuso.	

9.	Los	Oficiales	de	Bienestar	Social	del	Club	o	su	designado	serán	responsables	de	desarrollar	procedimientos	

administrativos	detallados	consistentes	con	las	pautas	del	Departamento	de	Educación	de	Indiana	para	la	

implementación	de	las	disposiciones	de	esta	regla.	



	

	


